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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20263090037091

20263090037091
Bogotá D.C, 2026-03-11
309-SGIEP                      

Correo Electrónico
Señores:
Anónimo
nadializarazo@yahoo.fr 
Ciudad 

REFERENCIA: RADICADO DADEP 20264000048502 de 19 de febrero 2026.
                                           
ASUNTO:           Respuesta derecho de petición a cuestionario infraestructura 

sanitaria en el espacio público.

Respetado ciudadano, reciba un cordial saludo. 

De acuerdo con el radicado de la referencia, y en atención a su solicitud mediante el
cual  requiere  repuesta  al  cuestionario  allegado  respecto  de  la  política  pública  que
garantice  el  acceso  universal  a  infraestructura  sanitaria  en  el  espacio  público,  este
Departamento procede a emitir repuesta a la misma, en los siguientes términos:

1.Mediante  Sentencia  C-062/21,  la  Corte  Constitucional  exhortó  a  las  autoridades
municipales y distritales “para que, en caso de que no lo hubiesen adelantado diseñen
y en todo caso implemente una política pública que garantice el acceso universal a
infraestructura sanitaria en el espacio público, la cual sea disponible a las personas que
habitan  en  la  calle.  Esto  conforme las  obligaciones  estatales  que  se  derivan  de  la
constitución  y  de  la  ley  1641  de  2013”  Con  base  en  este  exhorto  del  tribunal
constitucional,  el  cual  busca  ser  una  herramienta  de  protección  de  derechos
constitucionales, solicito me indiquen desde la fecha de la citada sentencia, ¿cuál es la
política  pública  que  garantiza  el  acceso universal  de  infraestructura  sanitaria  en  el
espacio público en la ciudad de Bogotá?

Respuesta: En atención a su consulta relacionada con el exhorto realizado por la Corte
Constitucional  mediante  la  Sentencia  C-062  de  2021,  en  la  cual  se  instó  a  las
autoridades municipales y distritales a diseñar e implementar una política pública que
garantice  el  acceso  universal  a  infraestructura  sanitaria  en  el  espacio  público,
especialmente para las personas habitantes de calle, se informa lo siguiente:

En el caso de Bogotá D.C., el acceso a infraestructura sanitaria en el espacio público no
se encuentra regulado, no obstante, a través de varios instrumentos normativos y que
en  conjunto  orientan  la  garantía  de  este  servicio,  especialmente  para  la  población
habitante de calle a saber:

-  Acuerdo 260 de  2006: Establece  que  la  instalación  y  el  equipamiento  de  baños
públicos  son  una  prioridad  en  Bogotá,  con  énfasis  en  accesibilidad  universal  y
sostenibilidad. Entre sus disposiciones, destaca:
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a. Establece  el  deber  de  la  administración  Distrital  de  Reglamentar,  las
normas higiénico-sanitarias, ambientales, los servicios y obligaciones que
deben  cumplir,  además  de  las  prohibiciones  que  deben  regir  y  demás
aspectos  indispensables  para  el  buen  funcionamiento  de  dichos
establecimientos.

b. Establece el deber de emplear para la atención de los baños públicos, a
personas con limitaciones físicas y/o habitantes de la calle en proceso de
rehabilitación.

c. Define  el  deber  del  Departamento  Técnico  Administrativo  del  Medio
Ambiente,  DAMA  ó  quien  haga  sus  veces,  definirá  los  lineamientos
ambientales para el diseño, instalación y operación de los baños para el
servicio público.

-  Decreto  789 de  2018: Promueve el  Plan  Piloto  de  baños  públicos  en  el  espacio
público  del  Distrito  Capital  de  Bogotá,  D.C.,  a  través  de  la  instalación  módulos  de
servicio sanitario.  Los objetivos del  acuerdo incluyen determinar  al  DADEP como la
entidad distrital encargada de ejercer la gestión y seguimiento de los tres (3) módulos
de servicio sanitario y lavado de manos en el espacio público del Distrito Capital de
Bogotá, quien procedió dando cumplimiento a actividad encomendada. 

-Decreto 002 de 2019: Se adoptan medidas administrativas para el cumplimiento de la
sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera,
Subsección A en la Acción Popular No. 25000231500020050234501. 

Ahora bien, en lo referente al Fenómeno de Habitabilidad en Calle, Bogotá cuenta con
la política pública adoptada mediante CONPES No.4034 mediante la cual se establecen
acciones institucionales orientadas a la atención integral de esta población y al acceso a
servicios básicos.

2.  Además de referenciar  dicha política  pública,  se  me indique con cuántos  baños
públicos cuenta la ciudad de Bogotá a lo largo de todo su territorio, discriminado por
localidad.

Respuesta: Actualmente, la ciudad de Bogotá cuenta con aproximado de 360 baños
públicos  distribuidos  en  diferentes  localidades  del  Distrito  Capital,  para  efectos  de
brindar  mayor  detalle  sobre  esta  información,  este  Departamento  adjunta  un
documento en formato Excel, en el cual se presenta la relación de los baños públicos
existentes en la ciudad, discriminados por localidad, barrio, UPZ/UPL y ubicación, con el
fin de facilitar su consulta y conocimiento.

Es  importante  señalar  que dicha información corresponde al  conjunto de datos  de
baños públicos del  Distrito,  el  cual  se encuentra disponible para consulta  pública a
través de la plataforma oficial de mapas del Distrito Mapas Bogotá, administrada por la
Infraestructura  de  Datos  Espaciales  para  el  Distrito  Capital  –  IDECA,  y  puede  ser
consultada en el  siguiente enlace ,https://mapas.bogota.gov.co/ ,este portal  permite



Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 || Línea 195
www.dadep.gov.co

Código Postal: 111311

visualizar  y  descargar  la  información geográfica relacionada con los baños públicos
disponibles en la ciudad, incluyendo su ubicación y caracterización.

3.  Se  indique  desde  el  año  de  la  citada  providencia  cuántos  baños  ha  creado  y
mantenido la alcaldía de Bogotá, y sus entidades, a lo largo de la ciudad, discriminado
por localidad

Respuesta: Se informa que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público  –  DADEP  no  es  la  entidad  competente  para  la  administración  ni  para  el
inventario de baños públicos existentes en la ciudad de Bogotá D.C., por lo cual no
tiene a su cargo la totalidad de esta infraestructura sanitaria en el Distrito.

No  obstante,  en  el  marco  de  sus  competencias  ,  esta  Entidad  ha  adelantado  un
proyecto piloto  de baños públicos  en el  centro  histórico de Bogotá,  con el  fin de
promover alternativas de infraestructura sanitaria en zonas de alta afluencia peatonal.

En  desarrollo  de  dicho  proyecto  piloto,  actualmente  se  cuenta  con  tres  (3)  baños
públicos, ubicados en los siguientes puntos del centro de la ciudad:

 Parque Santander
 Parque Bicentenario
 Paso peatonal Murillo Toro

Estas iniciativas hacen parte de las acciones que adelanta la entidad para contribuir al
mejoramiento del uso y disfrute del espacio público en sectores de alta afluencia de la
ciudad.

4. En respuesta en el año 2024 se respondió que los baños existentes “corresponden la
oferta  total  de  instalaciones  existentes  en  edificaciones  en  donde  funcionan
actualmente  entidades  distritales  como:  alcaldías,  policía,  casas  de  justicia,  casas
comunitarias, secretarías distritales, veeduría distrital,  secretaría general de la nación,
entre otros. Lo que significa que a pesar de que existan las instalaciones para uso y
goce  de  la  ciudadanía,  su  acceso  es  relativamente  limitado,  aunque  se  trata  de
instalaciones que cumplen con todas las medidas mínimas necesarias sobre higiene y
accesibilidad” (radicado DADEP No. 20241000120661) A propósito de esta respuesta,
¿qué se ha realizado por esta administración para ampliar dicha oferta, dada la propia
limitación que reconocen y a la cual, una persona en condición de habitabilidad de
calle,  por  ejemplo,  no  podría  acceder  pues  dudosamente  podría  ingresar  a  estas
instalaciones? 

Respuesta:  En  el  marco  de  las  competencias  relacionadas  con  la  administración,
defensa y aprovechamiento del espacio público, el Departamento Administrativo de la
Defensoría del Espacio Público – DADEP ha desarrollado un proyecto piloto de baños
públicos  en  el  centro  histórico  de  Bogotá,  con  el  fin  de  generar  alternativas  de
infraestructura sanitaria ubicadas directamente en el espacio público y accesibles para
la ciudadanía en general.

Como resultado de esta iniciativa, actualmente se cuenta con tres (3) baños públicos
ubicados en los siguientes puntos del centro de la ciudad:
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 Parque Santander
 Parque Bicentenario
 Paso peatonal Murillo Toro

Estas acciones buscan contribuir a ampliar la oferta de servicios sanitarios en el espacio
público,  especialmente en zonas de alta afluencia peatonal y constituyen un primer
ejercicio piloto para evaluar este tipo de infraestructura en el  espacio público de la
ciudad.

En aras  y en atención a lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015,   en su artículo 21 y
teniendo en cuenta que las acciones, así como las estrategias dirigidas a población en
condición de habitabilidad en calle, corresponden a competencias de otras entidades
del Distrito, esta Entidad pondrá en conocimiento de la presente solicitud a la Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP para que, dentro del ámbito de sus
competencias,  informe  qué  acciones  ha  adelantado  la  administración  distrital  para
ampliar  la  oferta  de  infraestructura  sanitaria  y  su  accesibilidad  para  la  ciudadanía,
incluida  la  población  en  condición  de  habitabilidad  de  calle;  lo  anterior  sin  que
constituya traslado de competencia, sino con el fin de que la entidad competente emita
un pronunciamiento  conforme a la normativa que regula el derecho fundamental de
petición.

5. Se indique los estudios técnicos que ha realizado el distrito para crear y mantener
infraestructura sanitaria en la ciudad.

Respuesta: se informa que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público no cuenta con estudios técnicos relacionados con la creación, instalación o
mantenimiento  de  infraestructura  sanitaria  en  la  ciudad  ya  que  estas  funciones
asociadas  a  la  planeación,  instalación,  operación  y  mantenimiento  de  este  tipo  de
infraestructura  corresponden  a  otras  entidades  del  Distrito,  entre  ellas  la  Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP,  en el marco de sus competencias
relacionadas con la gestión de servicios públicos en el Distrito Capital.

Por lo anterior , la presente comunicación remite en  copia a la Unidad Administrativa
Especial de Servicios Públicos, para que, dentro del ámbito de sus competencias, emita
un pronunciamiento frente a este punto.

6. Frente a la proyección de baños públicos que requiere la ciudad, en respuesta en el
año 2024 se indicó que “en otras palabras, los rangos “muy altos” de demanda implican
algunas de las ZAT de las localidades de Santafé, Teusaquillo, Chapinero, Usaquén y
Mártires, a las cuales se deben sumar en rangos de demanda “altos” algunas de las ZAT
de las localidades de Barrio Unidos, Puente Aranda y San Cristóbal. Estos datos indican
que las  zonas de mayor  demanda de la  ciudad están asociadas  a  las  centralidades
económicas  de  la  ciudad,  en  las  cuales  son  muy  frecuentes  tanto  los  usos
institucionales como los comerciales y los servicios urbanos (educativos, hospitalarios,
etc.).  De manera que más que determinar el  número de unidades sanitarias que se
requieren para atender la demanda general de la ciudad, lo qu
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e se requiere es determinar las áreas críticas de cada localidad en las cuales las ZAT
implican la generación de respuestas integrales a partir de la evaluación de la oferta de
servicios  de  baños  públicos  existentes,  de  locales  comerciales  en  los  que  existen
unidades,  y de los distintos esquemas por medio de los cuales podría cubrirse esta
demanda”  (radicado  DADEP  NDADEP  No.  20241000120661)  A  propósito,  ¿ya  se
determinaron  las  áreas  críticas  de  cada  localidad  en  las  cuales  las  ZAT  implican
generación de respuestas integrales a partir de la evaluación de la oferta? ¿cuál fue la
evaluación  y  sus  resultados?  ¿en  las  localidades  mencionadas  en  la  respuesta  de
referencia, ya se amplió la infraestructura sanitaria?

Respuesta:  En relación sobre si ya se determinaron las áreas críticas de cada localidad
en las cuales las Zonas de Análisis de Transporte (ZAT) nos permitimos informar que
este análisis no se encuentra bajo la gestión del DADEP razón por la cual se remite la
presente comunicación en copia a la Secretaría Distrital de Movilidad para que, dentro
del ámbito de sus competencias, emita un pronunciamiento frente a este punto.

 
7. Además, se recibió como respuesta que “el proyecto de inversión 7948 “desarrollo
del  abordaje  integral  del  fenómeno  de  habitabilidad  en  calle  para  contribuir  a  la
reducción de formas extremas de exclusión en Bogotá D.C..”, el cual se dirigide a la
población de 29 años en adelante con el objetivo general de mitigar los factores de
riesgo que acentúan las formas extremas de exclusión en el marco del fenómeno de
habitabilidad en calle en la ciudad de Bogotá, presta servicios sociales a la población
habitante de calle (phc) en los centros operativos del distrito, los cuales cuentan con
baños para dicha población acorde con las normas higiénico sanitarias” A propósito, les
pido  me  indiquen  ¿cuántos  centros  operativos  del  distrito  hay  en  la  ciudad,
desagregado  por  localidad?  ¿cuántos  se  han  creado  y  mantenido  en  esta
administración? ¿cuál es su capacidad de atención? ¿cuál es la proyección para ampliar
esta oferta? ¿esta oferta es suficiente, oportuna, de calidad y garantista para atender a la
actual población en condición de habitabilidad de calle?

Respuesta:  Se informa el  Departamento Administrativo de la  Defensoría  del  Espacio
Público  no   administra,  opera  ni  realiza  el  seguimiento  de  los  centros  operativos
destinados a la atención de la población habitante de calle, ni la ejecución del proyecto
de inversión 7948 “Desarrollo del abordaje integral del fenómeno de habitabilidad en
calle para contribuir a la reducción de formas extremas de exclusión en Bogotá D.C.”.

Las  funciones  relacionadas  con  la  formulación,  implementación  y  operación  de
programas y servicios dirigidos a la población en condición de habitabilidad de calle
corresponden a la Secretaría Distrital de Integración Social, entidad competente para
adelantar las acciones de atención social.

En consecuencia,  este Departamento pondrá en conocimiento remite  copia de  la
presente comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social, con el fin de que
dicha entidad, dentro del ámbito de sus competencias para que se pronuncie  respecto
a la información solicitada.
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8.  Se  indique  el  presupuesto  asignado  para  la  creación  y  mantenimiento  de
infraestructura sanitaria. Esta pregunta se elevó en 2024 y no hubo respuesta de fondo

Respuesta: En atención a su solicitud, se informa que dentro de las competencias del
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público no se encuentra la
definición  ni  la  administración  del  presupuesto  destinado  para  la  creación  y
mantenimiento de infraestructura sanitaria en la ciudad, así  mismo, en el marco del
presupuesto asignado a esta entidad no se encuentra contemplados rubros dirigidos a
tal fin. 

Por lo anterior nos permitimos remitir en copia la presente comunicación a la Unidad
Administrativa  Especial  de  Servicios  Públicos  UAESP  y  a  la  secretaria  Distrital  de
Hacienda para que se pronuncien respecto a la información solicitada.

9. ¿Cuál es el tratamiento y respuesta que hacen las entidades responsables (uaesp, los
consorcios en los que se ha tercerizado la recolección de basuras y limpieza de la
ciudad, otras) respecto a los excrementos y orina de las personas en vía publica? ¿Hay
algún plan de limpieza, desinfección, lavado permanente, etc?

Respuesta  :  se  informa  que  dentro  de  las  competencias  del  Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público no se encuentra la definición ni la
ejecución de las actividades relacionadas con el tratamiento, limpieza, desinfección o
lavado de  excretas  y  orina  en  la  vía  pública,  ni  la  supervisión  de  los  esquemas  de
recolección de residuos o de aseo en la ciudad.

Las funciones asociadas a la prestación, coordinación y supervisión del servicio público
de aseo, así  como las acciones relacionadas con la limpieza y mantenimiento de la
ciudad, corresponden a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP,
entidad que, en el marco de sus competencias, articula la prestación de estos servicios
a través de los operadores o concesionarios encargados de dichas actividades.

En  consecuencia  remitimos  en  copia   la  presente  comunicación  a  la  Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, con el fin de que dicha entidad
emita  un  pronunciamiento   respecto  a  las  acciones,  planes  o  estrategias  que  se
adelanten frente a la información solicitada.

10. ¿por qué hay un aumento de las basuras en la ciudad? ¿Cuál es el  control que
realiza el  distrito a  los operadores responsables de la  recolección de basuras de la
ciudad? ¿Cuál es la política integral para responder a la problemática de las basuras y
malos olores en la ciudad?

11. Indicar sanciones, multas y otros procesos administrativos y jurídicos en los cuales el
distrito  ha  emprendido  contra  los  operadores  responsables  de  la  recolección  y
disposición  de  basuras  en  la  ciudad  por  no  realizar  debidamente  sus  obligaciones
contractuales.
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Respuesta:  En atención a su solicitud, se informa que dentro de las competencias del
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público no se encuentra la
definición de las políticas relacionadas con la gestión de residuos sólidos, ni el control o
supervisión de los operadores encargados de la recolección de basuras en la ciudad, así
como tampoco la implementación de planes relacionados con el manejo de residuos y
control de olores.

Las  funciones  asociadas  a  la  contratación,  planeación,  coordinación,  supervisión,
seguimiento  ,  imposición  de  multas  o  sanciones  contractuales  relacionadas  con  el
servicio público de aseo, así como la formulación de estrategias para la gestión integral
de  residuos  sólidos  en  el  Distrito  Capital,  corresponden  a  la  Unidad  Administrativa
Especial  de Servicios Públicos, entidad competente para ejercer el  control sobre los
operadores del servicio de aseo y definir las acciones para atender esta problemática en
la ciudad.

En  consecuencia,  se  remite  en  copia  la  presente  comunicación  a  la  Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, con el fin de que dicha entidad,
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  emita  un  pronunciamiento  respecto  a  lo
solicitado.

12.  se  indique  sanciones,  multas  y  otros  correctivos  impuestos  a  ciudadanos  y
establecimientos de comercio por no recoger las excretas de las mascotas, así como
arrojar o disponer basuras en el espacio público y en días no establecidos. Por favor
desagregar esta información de manera anualizada y por localidad en los últimos tres
años.

Respuesta: De conformidad con la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y
Convivencia)  y  el  Decreto  Distrital  476  de  2003,  las  conductas  descritas  en  esta
pregunta  están  tipificadas  como  comportamientos  contrarios  a  la  convivencia  y  al
cuidado e integridad del espacio público, y su sanción corresponde a:

Conducta Marco normativo Autoridad competente

No recoger excretas de 
mascotas en espacio 
público

Art. 111 Ley 1801/2016; Inspectores de Policía / 
Convivencia y Paz – Sec. 
Gobierno

Arrojar basuras en espacio 
público o fuera de 
días/horarios establecidos

Art. 111 Ley 1801/2016; 
Comparendo Ambiental (Ley 
1259/2008)

Inspectores de Policía / 
Agentes de Control – DADEP 
y Alcaldías Locales (en uso del
espacio público)

Establecimientos de 
comercio que dispongan 
basuras de manera irregular

Ley 1259/2008 (Comparendo 
Ambiental); Ley 1801/2016

Inspectores de Policía / 
Convivencia y Paz; UAESP 
para el régimen sancionatorio 
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ambiental

En lo que respecta al número de querellas y sanciones impuestas de manera anualizada
y por localidad en los últimos tres (3) años, el DADEP no cuenta con esta información,
dado que:

1. La determinación del número de querellas iniciadas ante inspecciones de convivencia
y  paz  corresponde  a  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno,  como  cabeza  del  sector
convivencia y seguridad, quien coordina las Inspecciones de Convivencia y Paz de las
20 localidades del Distrito Capital.

2. La imposición de comparendos ambientales es gestionada por los Inspectores de
convivencia  y  paz  y  por  la  UAESP,  quienes  llevan  el  registro  estadístico  de  las
actuaciones adelantadas.

3. El DADEP, en ejercicio de sus funciones de control y vigilancia del espacio público,
puede  iniciar  procesos  policivos  frente  a  ocupaciones  o  afectaciones  al  espacio
público,  pero  el  registro  consolidado  de  comparendos  y  sanciones  por  conductas
ciudadanas  (excretas  y  basuras)  no  hace  parte  de  sus  sistemas  de  información
institucionales.

Para obtener la información desagregada por localidad y año (2022, 2023 y 2024) sobre
sanciones,  multas  y  comparendos  impuestos  a  ciudadanos  y  establecimientos  de
comercio  por  las  conductas  descritas,  este  departamento  remite  la  presente
comunicación con copia a la Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Gestión
Policiva y a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y las  veinte
(20)  localidades de Bogotá D.C.

13. ¿Cuál es el número de habitantes de calle en la ciudad? Por favor discriminar por
número en los últimos tres años, y por localidad.

14. ¿Cuál es la atención integral y a diario a población en condición de habitabilidad de
calle? Más allá de que la policía los haga levantar de andenes y parques en las mañanas.

15. Cuáles son las acciones puntuales y el presupuesto que las soporta dirigidas a que
población en extrema vulnerabilidad económica, por VIF o por consumo de spa, entre
otros factores de riesgo, no caiga en la habitabilidad de calle.

Respuesta: Se informa que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público  no  tiene  a  su  cargo   la  caracterización,  registro  ni  consolidación  de  la
información estadística relacionada con la población en condición de habitabilidad de
calle en la ciudad, así como tampoco la gestión de acciones de atención integral a esta
población  por ser una funciones propias de la Secretaría Distrital de Integración Social
en  consecuencia  remitimos  a  dicha  entidad  la  presente  comunicación  para  que
proceda manifestando lo de su competencia. 
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16. ¿Cómo garantiza el gobierno central de la ciudad la integralidad e intersectorialidad
de las políticas públicas de respuesta y manejo de basuras, así  como de atención y
garantía de derechos de la población en condición de habitabilidad de calle, y de las
condiciones sanitarias, de salubridad e higiénicas en la ciudad? Las respuestas elevadas
en 2024 dan un panorama que lleva a suponer que existe alta fragmentación al interior
de la administración distrital. No hay una respuesta uniforme, coordinada ni articulada,
múltiples copias de traslados, preguntas sin responder. Amablemente pido se responda
directamente desde el  despacho del  señor alcalde con el  fin de tener  la  respuesta
basada en la coordinación.

Respuesta: En  atención a  su  solicitud,  nos  permitimos  remitir  copia  de  la  presente
respuesta  a  la  Secretaría  General  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  para  los  fines
pertinentes. Lo anterior, teniendo en cuenta que el DADEP no es la entidad competente
para gestionar acciones relacionadas con la disposición de basuras o con población en
condición de habitabilidad en calle, conforme a lo señalado en apartados anteriores

Atentamente,

MARIA ALEJANDRA VARGAS REAL 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y DE ESPACIO PÚBLICO (E)
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

Anexos: Excel relación de baños públicos Bogotá 

Con copia: Dr.  Armando Ojeda  Acosta  Director  de  la  Unidad  Administrativa  especial  de  servicios
públicos-UAESP,  Dr.  Miguel Silva Montoya -Secretaria General de Bogotá, Dr. Roberto
Angulo Salazar secretario de integración social, Dra. Catalina Arciniegas directora de Instituto
para la economía social-IPES, Dr. Gustavo Quintero Ardila- Secretario de Gobierno ,
Dr. Daniel Hernando Ortiz- Alcalde local de Usaquén , Dra. Alexandra Mejía-Alcaldesa local
de Chapinero , Dr. Carlos Hernando Macías- Alcalde local  de  San  Cristóbal  ,  Dr.  Fabián
Ernesto Ramírez-Alcalde local de Bosa, Javier Prieto Tristancho- Alcalde  local  (e)  de
Kennedy ,Dra. Adriana Yaneth Ortiz-Alcaldesa local de Fontibón , Dr. Víctor Hugo Huertas-
Alcalde local de Engativá , Dr. César Augusto Salamanca – Alcalde local de Suba , Dra. Andrea 

Melissa Morales-Alcaldesa local de Barrios Unidos , Dra. María Angélica González-Alcaldesa local
de Teusaquillo ,Dr.  John Jader Suárez-Alcalde local  de los Mártires,  Víctor Alfonso Cruz-
Alcalde local de Puente  Aranda  ,Dra.  Angélica  María  Angarita-Alcaldesa  local  de  La
Candelaria ,Dra. Mónica Alejandra Día-  Alcaldesa  local  de  Antonio  Nariño  ,Dr.  Diego  Alejandro
López López- Alcalde local de Santa Fe, Dra  Leidi  marcela  Pinilla  Pinilla  –  Alcaldesa  local  de

Usme ,Dra. Claudia Verónica Collante Dussán, Dr. Diego Arley Arenas Manrique- Alcalde local de
Ciudad Bolívar., Dr. Diego Garcia- Alcalde Local de Sumapaz,  Dra.  Diana  Carolina  Sánchez
Castillo-Alcaldesa local de Rafael Uribe Uribe.

Anexos: Excel relación de baños públicos Bogotá 

Proyectó: Natalia Alvarado -contratista SGIEP   

Claudia Poveda - Profesional Especializado 
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